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Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Extremadura motivada por el
anuncio de información pública sobre el
levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de bienes o derechos afectados por las
obras del proyecto: Acondicionamiento de la
Intersección con la Carretera Autonómica
EX-111. CN-432, de Badajoz a Granada,
p.k 146,2. Tramo: Intersección con EX-111.
Provincia de Badajoz. Clave del Proyecto:
33-BA-3150. Término Municipal de Azuaga.
Provincia de Badajoz.

Por resolución de fecha 3 septiembre de 2002,

se aprueba el Proyecto de construcción arriba indi-
cado y se ordena a esta Demarcación la incoación

del expediente de expropiación forzosa de los bienes

y derechos afectados por las obras de ejecución

del proyecto aprobado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de

la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras modi-
ficado por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de

27 de diciembre, a cuyo tenor se declara de urgencia

la ocupación de los bienes por la expropiación for-

zosa a que dé lugar la construcción de la mencionada

obra. La tramitación del correspondiente expediente

expropiatorio se ha ajustar, por tanto, al procedi-

miento de urgencia previsto en los artículos 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de

diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento

de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso

de la facultades que le otorga el art. 98 de la L.E.F

y atendiendo a lo señalado en las reglas 2ª y 3ª

de su art. 52, ha resuelto convocar a los propietarios
que figuran en la relación que se hará pública en

el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, y que

se encuentra expuestas en el tablón de anuncios

del Ayuntamiento de Azuaga, así como en el de

esta Demarcación de Carreteras, para que asistan

al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Lugar: Ayuntamiento de Azuaga.

Fecha y hora: Ocho de octubre de dos mil tres,

desde las diez horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-

ta del señalamiento a los interesados mediante cita-

ción individual, y a través de la inserción del corres-

pondiente anuncio en el diario «Hoy» de Badajoz

y en Boletín Oficial del Estado.
Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto

en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico

de la Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, servirá como notificación

a los posibles interesados no identificados, a los

titulares de bienes y derechos afectados que sean

desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares

de bienes y derechos que se expropien personal-

mente o representados por persona debidamente

autorizada, aportando los documentos acreditativos

de su titularidad y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-

pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-

más, a los efectos de información pública contem-

plados en los arts. 17.2, 18 y 19.2 de la L.E.F

para que en el plazo de quince días (conforme esta-

blece el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación
Forzosa podrán prorrogarse hasta el momento en

que se proceda al levantamiento de las citadas actas

previas a la ocupación), los interesados podrán for-

mular por escrito, ante esta Demarcación de Carre-

teras ( Avda. de Europa, nº 1. 06071-Badajoz),

alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles

errores que se hayan producido al relacionar bienes
afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados

y bienes afectados podrán ser consultados en las

dependencias antes citadas.

Badajoz, 3 de septiembre de 2003.—El Ingeniero

Jefe de la Demarcación.—&42.513.

Resolución del Ministerio de Fomento, de 10
de septiembre de 2003, por la que se abre
Información Pública correspondiente al
expediente de Expropiación Forzosa que se
tramita con motivo de las obras del Ente
Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), nuevo acceso ferroviario de
alta velocidad de Levante, tramo Villalgordo
del Júcar-La Gineta, términos municipales
de Villalgordo del Júcar, Tarazona de la
Mancha , Mon ta l v o s y La Gine t a
(19GIF0304).

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-

viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente
expediente expropiatorio para disponer de los terre-

nos necesarios para la ejecución de las obras del

proyecto de expropiación forzosa nuevo acceso

ferroviario de alta velocidad de Levante, tramo

Villalgordo del Júcar-La Gineta, términos munici-

pales de Villalgordo del Júcar, Tarazona de la Man-

cha, Montalvos y La Gineta, cuyo proyecto básico

ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de

la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de

los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las

mismas su artículo 153. Así las obras se encuentran

amparadas por lo establecido en los artículos 228,

233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Orde-

nación de los Transportes Terrestres de 28 de sep-

tiembre de 1990. De aquí la aplicación de los pre-

ceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954

y demás concordantes de su Reglamento de 26 de

abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Títu-

lo II, Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación

Forzosa y en los concordantes del Reglamento para

su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información

pública durante un plazo de quince (15) días hábiles,

contados desde la fecha de publicación en el Boletín

Oficial del Estado, en la forma dispuesta en el ar-

tículo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26

de abril de 1957, para que los propietarios que figu-

ran en la relación adjunta y todas las demás personas

o entidades que se estimen afectadas por la ejecución

de las obras, puedan formular por escrito ante este

Departamento, las alegaciones que consideren opor-

tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro-

piación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento

para su aplicación. Esta publicación servirá de noti-

ficación para los interesados desconocidos o de igno-

rado domicilio a los efectos prevenidos en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común.

Además podrán consultar el Anejo de Expropia-

ciones tanto en los locales del Ministerio de Fomen-

to, Dirección General de Ferrocarriles, Subdirección

General de Construcción de Infraestructuras Ferro-

viarias, como en los respectivos Ayuntamientos afec-

tados por la ejecución de las obras contenidas en

el proyecto de que se trata.

Madrid, 10 de septiembre de 2003.—P. D., el

Director general de Ferrocarriles. Manuel Niño

González (O. M. 25-9-2000, B.O.E. 5-10-2000),

—&42.482.


